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Se complet.arán estas instalaciones con los equipos de pro
t.ección, medida y maniobra.

La fimuídad de esta ampliación es la de conectar esta su
bestación con la central de Cuillena y aumentar lasdisponibHi
dades de potencia destinada a la distribución.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1973.-P. D., el Subdirector gt'IferaI

de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérre MartL

Sr. Delegado provincial del Ministerio dB lndustl'ia en Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público el otorgamiento de los
permisos de investigación minera que se citan.

Con fecha 7 de marzo de 1973, por esta Ditección General,
han sido otorgados los siguientes permisos de investigación
minerll, con expresión de número, nombre, mineral, l1ectáreas
y términos municipales:, .
11.493. ~Ma,y ... Hierro. 2.316. Garlitos y Capilla IBadajoz) yChi.

rrori (Ciudad Rean.
11.314. «Amp a Navajerosa". Plomo. 245, Hel€'chosa lBadajoz)

y Horcajo d~ los Monte~' (Ciudad Reall.

Lo que Sb. hace público en cumplimiento de Jo ordenado e'n
lH.s disposiciones legales vigentes.

Madrid. 7 de marzo de 1973.-El Director general de Minas,
P. D., el Subdirector general de Ordenación Minera, Enrique
Llanso.

RESOLUCION de la Delegación Províndal de Ali
cante por la que :,,13 hace public~¿ la caducidad de
los permisos de tn11estigación que se citan.

La Delegación Provincial del, Ministerio de Industria en, Ali
can te hace saber que han sido caducados, por renuncia del inte
resado, los siguientes permisos de investigación rrrinera, :con
expresión del numero, nombre, mineral hectáreas y términos
municipales:

2.332. «Salinas sexta". Sal gema. 20,087, Orihuela, Benferri y
otro& de Alícante y Fortuna y otro de Murcia.

2.333. «SaIínas octava". Sal gema. 46,450. Beni¡ófar, ,Guardarriar
del Segura y otros -de Alicante v Murcia y Bet1Íel de
Murcia.

2.335, "'Salinas décima~, Sal gema. 112.380. Alicante, Monforte
del Cid, Aspe y otros de Alicante r Abanilla de Murcia,

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto, para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
de~ hasta transcurridos ocho jÜtS hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas wlicltudes deberanntescntarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Alicante. 15 de febrero de 1973.-P. D., el Ingeniero Jefe de
la Sección de Minas. Fernando Mtls01es.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de .AI
mería por la 'que se hace publico el otorgamiento
de las concesiones de explotación minera qUe se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio .de Industria en AI
mería hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes coil
cesiones de explotación minera, con expresión del número nom-
bre, mineral, hectáreas y términos municipales: .

39.591. ~Aries». Serpentina. 497. Bayarqué,Bacares y Serón.
:J9.595. «Gémmis... Serpentina. 160. Bacares.
~9.!30]. «Ampliación a San Migue}... Serpentina. 33. Lubrín y

Albánchez.

r o qUe se hace publico de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946,

Almeria, 22 de febrero de 1973,~E1 Delegado Provincial
Francisco Pérez Sanchez. '

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de' Ba
dajoz por la que se ha.ce -pública. la caducidad· de
los permisos d'e investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ba
da.joz hace saber qUe han sido cac1ucados. por falta de tra.bajos
lo:. dos primeros y por renuncia del intetesa-do el último l('s
si?"uicntes permisos ?8 investigación minara.., cori expresión del
nUlllero, nombre, mmeral, hectáreas y términos municipales:

10.456. «Lali"'.H«ierro. 50. Jerez de los Caballeros.
11.417. ..Hortensia Segunda... Estai'i.o y volframio. 1.050. Don

Bénito IBadajoz) y Miajadas (Cáceres).
1.144. «Ampliación aSan Buenaventura», Cobre. 748. Villanue

va del Fresno

Lo qUe se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en $u~ueríll1etros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, 1I0 admitiéndose nUe\'as solíci
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguien
le al de esta publicación, Estas sohdtude" deberán presentarse
di? dIez a trece treinta horas ·en esta Delegación ProvinciaL

Badajoz, 15 de febrero de 1973.-El Delegado provincial
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Remón Camucha.

RESOLUCION de la Delegacíón Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace pública la caducidad
del permiso de investigación que se cita.

la Delegación provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber que ha sido caducado> por renuncia del
interesado, el siguiente permiso de investigación minera:

NUmero, 12.000. Nombre, ..Majisal». Mineral, Sal gema. Hec
táreas, 14.430. Términos municipales, Víllahermosa y Víllanuava
de la Fuente de Ciudad Real y El Bonillo y Alcaraz de A14
bacete.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del 'Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberáp presentarse
de diez a trece treinta hora~ en esta Delegación Provincial.

Ciudad Real, 20 de febrero de 1973.-El Delegado provincial,
Juan Antonio Ochaa PérezcPastor,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór~

daba por la que se hace pública la rehabilitación
del permiso de investigación que se cita,

La Delegación provincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia ha sido aprobada .la. rehabílitaci60 del permiso de in-
vestigación siguiente: "

Número, 12.26B; Nombre, ..Francisca". Mineral, plomo y blen
da.. Hectáreas, 522. Término municipal, Fuenteovejuna.

El Ministerio de Industria, a propue&ta de la Dirección Gene
ral de Minas, ha resuelto réconocer la rehabilitación del permiso
de investigacióncitad-o, anulando la declaración de franco y re
gistrabledel terteno qUe se hizo en su día, publicado en el
"Boletín Oficial del Estado.. número 95 del día 21 de abril de
1971, y en el «Boletín Oficial", '!e ]a provincia número 53, de 5 de
marzo del mismo ai\o;

Córdoba, 20 de febrero de 1913 -El Delegado provlncJal, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la SecclOn de Mmas, Juan J
Pedraza.

RESOLUCION de la. Delegación ProvinCial de Jaén,
por la. que se hace pública la caducidad de las
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio d.: Industria en Jaén
hace saber: Que por el excelentísimo señor Minístro del Depar
tamentohBAJ sido caducadas, por renuncia de los interesados,
las siguientes concesiones de explotación minera, con expresión
del número, nombre, mineral, hectareas v término municipal:

14.413. ..El Carmen:<-. Trípoli. 29, Martos
14..424. «Püríta,., Tripoli. 12. Martos.

Lo que se hace publico declarando fraileo y regbtrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del· Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ochodias hábi1e~ a partir del siguiente
al de esta· publicación.E.<:.tas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Jaén, 22 de febrero de 1973.--'-EI Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, .Ricardo Martín Gallego.

R.ESOLUCION de ia Delcga.ción Provincial de Jaé!,!,
por la que se hace publica. la caducidad úet penm_
so de investigación qu.e se cita,

La Delegación Provincial del. M-ttlj.<¡terio de Indtlstria en Jaén
hace saber que han sido {;acro..-~ado, por renuncia de] interesado,
el siguiente permiso de inver:.tigación minera:
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Numero. 15.651. Numbre, ",Tanauso~. Mineral, Cloruro sódico.
Hectáreas, 45.702. Término municipal, Torredelcampo, Torrcdon
jimeno y otros de Jaén y Valenzuela, Baena y otros de Córdoba.

Lo que se hace Váblico declarando franco y registrable el
terreno comorendído en su perimetro. excepto pa.n1- sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndcse nuevas solici·
tudes hasta transcurridos ocho d1ab hábiíes a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberan presentarse
de diez a trece treinta horas en esta ÚBJ8gacíon ProvinciaL

Jaén, 22!.e fobrero de 1973 -El DE'kgado provinciaL, P. D. el
Ingeniero Jefe de la Sección de tv1ínas Ricacd ü Martín Gallego

nLSQLUCION de la Delegación Provincj¡¡,1 de Te
rue! por la ,¡ue se hace pú.blica la cndw:úlatl del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provinc:al del Ministerio de Industria en Tc
ruel IWCd saber que ha sido caducado, por renuncín del inte
resado, el siguiente permiso de invE',tigación nlÍn2¡a:

Número, 5:255 Nombre ~F(lisa·. Minc:ra[, barita !{eclúreas 2,1.
Tén-nino municipal Nogueras.

Lo que se hace público declanmdo franco y rcgistrabie el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días húbilcs a pUl tir del siguiente
al de esta publIcación Estas solicitucies (icbcril1l presentarse de
diez a trece t.reinta horas en esta De]C'gnción Provincial.

Teruel 26 de febrero de 19n-El Delegndo provincial, An
tonio Pella Peña.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de To
ledo por la que Be hace pública la C(ulucidad del
permiso de investígación minera que Br: cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de fndllSíTi¡¡ en To
ledo hace saber que ha sido caducado por falta de trabajos
el siguiente permiso de investigación minera:

Numero, 3,137. Nombre, «Maribel". !'-.'IiJlcral, boTil<:l. Hec(úreas,
48, Término municipal, Almorox.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, cx:cepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas sollcitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguienle
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán oreSBntarse de
díez a trece treinta horaE en esta DeJc~nciót\ Pr-ovincial.

Toledo 28 de febrero de 1973,-EI Dek,'![1do provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de MiIl8S, Véllcntin Vallhonrat

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 591/1973, de :31 de ma-rzo, por el que .')e
concede la Gran Cruz de la Orden Civil dd Mérito
Agrícola a don José Maria Fermindez de la Vega
y Sedano.

En atención a los méritos extnwrdinarios que concurren en
don José Maria Fornández de la Vega y Sodano y como com
prendido en el artículo primero del Decreto de catorce de octu
bro de mil novecientos cuarenta y dos en relación con los ter
cero y séptimo del Reglamento de catorce de diciembre del mis
mo ano, a propuesta del Ministro de A.s'Ticultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agricola

Así lo dispongo por el presente Decreto, dudo on Madrid a
treinta y uno de marzo de mil novecientos S€tl-)lJÜl y tres.

FH.ANCJSCO fH.ANCO
El Ivfinistrc de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

DECHETO 592/1973, de 31 de marzo. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Cr,,'iI del Afél'ito
Agrícola a don Francigo Oliver Qtlirant.

En ate~ción a los meritos extram-dinarios que" concurren en
don ~ranClsco Oliver Quirant y como comprendido en el articu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de míl noveci-ontü 5

cuarenta y dos en relación con los tercero y séptimo del Regla-

ment.o de catorce de diciembre del mismo Ul1_0, a propuesta del
Ministre) de AgricultufIl,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civíl del Me
rito Agrícola

Asi lo dispongo por el presente Decrclo, dado en Madrid a
treintu y uno dG marzo de mil novecienl_os setenta y tres,

fHA NClSCO FRANCO

i:J :vj;nistlo ce A¡;¡it:ultura,
lO\L"'-~ A1..LENI:"~E ~ GARCJA-BAXTER

DECRETO 593/1973, de 3.i de marzo,. por el que se
concede la Gran Cru.z de la Orden Civil de! j\1,irito
Agrícola a don Pablo Paños MarU.

En atención a los meritas extntm'dinarios que concurren en
don Pablo Paños Murtí y (amo comprenJido en el articulo pri
mero del De<xeto de caturce cil~ octubre de mil novecientos clla
renta y do;; en relaciól'. (on los tercero y :;óptimo del Reglp.men
to de catorce de diciembre del mismo aúo. a propuesta del Mi
nistro de Agricultura

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Ordon Civil del Me
rito Agrícola.

Así io dispongo por el pccse:nte Decreto, dado en M~,dr¡d a
treinta y une de ¡,larzO dc mil novecientos s(,tcni;:1 y tres,

FRANCISCO FRA!''';CO
El Mjnísl~'o de A['ricultun\

l'O\lAS ALlENDE y (AnCL\-HAXTEll

DFCr¡E1D 594/l!)7:J, de 31 de marzo, por el que se
cor;.::ede la Gran Cruz oe la Orden Civil dPl ·"ir;¡ ;~o

Aurieola a don Jo¡;é Mariano Jaqu0/ot UzwiarJa.

En a(enciüfl a los méritos extraordinarios que concurren en
don José Mariano Jaquotot Uzuriaga y como comprendido en el
articulo prinWJl.j del Decreto de catorce de octubre de mil no
vecientos C1Jl1renta y dos en relación con los tE<rcero y sBptimo
del Reglamento de catorce de dÍCiembre del mismo ano, a pro+
pU0sla del Ministn, de AgricuJlum,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del j\·fó·
rito AgricoJa

Así lo di';pOllgO pOI el presp¡lte Deceto, dado en Madrid a
trcinlD y UllO de' mar:-:o de mil novecientos sejcnta y tres.

FHANCiSCO FRANCO
El y[¡ listro de Agricul1unl

rO\L\S l\LU;"U¡ ';,\J;(1:\(; '- \');_1;

Dl:.'CfU':TO 5D5/W?:>, de 31 de marzo, por el que :::e
cO/1cede ia G'·Q/, Cruz He la ()i'd3Q Civil del ·~I,), 10
Ar¡ricola a don Manuel Aulili Urech.

En aícncirin a los m('f'itos t:"l!';:]orrlil1<l.J"ios quP concurren en
don ,'-lnnueJ Aulló lírech y como comprendido en el artícu!o
prime,'o del DccrcH-' de -catorce de octubre de mi! novocientos
cuarenta y dos en relación con los tercero y séptimo del H,'{':la
mento de Cf,torce de diciembre dd mismo año, a propuesta del
Ministro de Agricu\t.ura.

Vengo en cflncededf' la Gnlll Cnlz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola

Así lo di;pongo pO! el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta y uro de marZQ de mil novccinntos setenta y tres

FRANCISCO FRANCO

El l'vlí 1¡slro de A¡;:riccJ!tuca,
rOMAS ALL~NDf: y GARCIA-BAXTER

DLCi\EI'O 596/191'3, de :>1 de mal'ZO, por el que ,'le

concede la Gran Cruz de la Orden Civil del 'Jé'-Uo
Agrienla a don Pedro Ordis LlaclJ,

fn atcncón a. los méritos extraordinarios que concurren en
den t)e0'·o Urdís Llach y como comprendido en el artículo pri~

m('J'O del DECleto de catOl(.'e de octubre de mil novecientos cua
rent.a y dos en relación con los jercero y séptimo del Heglamen
to de c~torcr; de diciembre del mismo año, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo e11 conceded8 la Gran Cruz de la Orden Civíl del Mé
ríto AgrícoLi.

Asi lo di "pongo por el presente Decreto, düdo en Madrid a
tceintu y ur o de marzo de mil nov(~cientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ÑEnistro de Agricultura,
TO'~fAS ALUNDE y GARCIA-BAXTER


